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Seooian doctrinal 
SOBRE OPOSICIONES 

Declárase partidario el Sr. Aguilar en su artículo 
titulado «Oposiciones», que ha publicado casi toda 
la prensa profesional, copiándolo de t í Magisterio 
Español, de la oposición para proveer las escuelas. 

Conformes estamos en que la oposicióa, con todos 
sus inconvenientes, es mejor que la provisión libre 
de las plazas vacantes. Pero tanto, tanto también se 
habla de las oposiciones, hasta de las que ahora se 
están celebrando con el nuevo sistema de puntos, 
que nosotros creíamos algo mejor que los otros, que 
no sabe uno hacia dónde decidirse. 

Desde luego, la provisión libre, que vemos va á 
quedar ya erigida en ley, en los concursos, es inñ-
nitamente peor. Pero un buen sistema de concursos, 
en que se atendiera á todos los servicios (buenos 
servicios, que no todos lo son) méritos, títulos, etc. 
tampoco es despreciable. 

Estos años que han pasado desde el 1882, en que 
se estableció la propuesta unipersonal, parecía q-ie 
en el inmenso desieno de nuestras penas veíamos 
así como un oasis placentero ea los concursos, vis
lumbrando, para cuando nos tocase, la justicia que 
se nos había de hacer. De nada servían recomenda
ciones ni influencias, porque en los rectorados, como 
en la dirección ni en el ministerio, no se apartaban 
de las propuestas hechas á conciencia por las juntas 
provinciales. 

Pero, ahora, ¡válganos Dios! de nada sirven luga
res en las propuestas, que tampoco se hacen al pa
recer con exlricta sujeción á lo mandado, y se nom
bra al que mejor padrino tiene, sin atender á nada 
más que á él, 

Tiene, pues, razón el Sr. Aguilar al estimar la 
oposición mejor que la provisión libre, que es lo que 
parece va á tomar carta de naturaleza, como la tie
ne también en decir que los jóvenes abandonan los 
libros y confían al tiempo los adelantos materiales 
en su carrera, si es que no pueden hacer oposiciones 
á las de 2.000 pesetas ó más en Madrid, ó ahora en 
las capitales de distriioí universitarios, á las auxi
liarías. 

Con el plan que propone dicho Sr. Aguilar esta
mos de antemano también conformes. Más de una 
vez nos hemos quejado en la prensa de que no se 
hiciera algo, en igualdad de circunstancias, á favor 
de los que llevaban algunas oposiciones, obtenido 
otras plazas por este medio, habiendo dado ú obte
nido buenos resultados en la enseñanza, etc., y no 
faltó en cierta ocasión quien quiso reírse á nuestras 
costas diciendo que: «¡si no se dan sobresalientes á 
los años de servicios!» alusión que no recogimos. 
Vea ahora aquei imberbe que un maestro acredita
dísimo opina como nosotros, poco más ó menos. 

Sí, ese plan es y será muy justo, y á propósilo 
para que no se estacionaran los maestros aplicados. 
Las plazas de 825 pesetas a oposición para todos; las 
de 1.100 para los que tuviesen ya 825, condes ó tres 
años de servicios en ellas; á las de 1375, los de 
1100, etc etc. De este modo no se colocarían de un 
salto muchos al ñual de la carrera, pero podrían co
locarse, si valían, en ocho ó diez años, que no es 
mucho. ¡G Uorce años ha hecho oposiciones uno que 
conocemos, y está casi al principio! 

Mas no só o se atendería á los ejercicios, sino á la 
edad,losserviciosprestadosen escuelas de gran con
currencia, y otras circnustancias que sirvieran al 
magisterio primario para aficionarle al estudio. Eso, 
eso que se tuviera en cuenta que un maestro con 12 
ó 14 años de servicio y 30 ó 40 de edad, no po
día lucirse, aunque más atrás quizá se había lucido, 
como un joven de 20 ó 22, que acaba de salir del co
legio y tiene las ideas frescas, pero tal vez menos 
duraderas que las del otro. 

Es ni más ni menos que lo que sucede en la carre
ra eclesiásiica, donde el que quiere ascender tiene 
que hacer oposiciones, pero en ellas se atiende prin
cipalmente á los servicios j méritos, y así, pocas 
veces se ve ningóa joven en los curatos de término. 
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sino qua tienen ya que haber pasado por los ante
riores escalones. 
.Á¿Se hará como lo deseamos y propone el distin

guido maestro de Valencia? No lo esperamos. 
La provisión libre, esa si que lleva camino de pros

perar, y tendremos que hacernos por fuerza i n t r i -
menles, ó políticos, que casi es lo mismo, si quere-
gos ascender. 

F . Alobres 

Sección oficial 
MIM^TEM® B E FOMENTO 

REAL ORDEN de 25 de junio desestimando varias protes
tas y nombrando maestro para una escuela elemental 
de niños de Madrid. 

Vistas las protestas presentadas por D. Ricardo Gon-
gález Alvarez, D. Luis Sevilla González, D. Antonio Sán
chez Balbi, D. Federico Carranza y Galindo, D. Rafael 
Sánchez García, D. Antonio Abaunza y Ruiz y D. Vicen
te Alcañiz y Belrer, contra la propuesta publicada en la 
Gaceta de 27 de mayo último para proveer por concurso 
de ascenso una escuela elemental de niños de esta Corte. 

Teniendo en cuenta que el reconocimiento de derechos 
profesionales y la concesión otorgada al Sr. García Ave
llano por Reaies órdem s de 21 de diciembre de 1895, se 
hallan autorizadas por Real s decreios de 23 de f brero 
de 1883 y 12 de marzo de 1885, en sus artícu os 6.° y 19 
respectivamente, y qu® no es apiicable á dicho maestro 
la regla 4.a de ,a Real orden de o de agosto de 1892, por
que esta disposición no puede alterar el derecho adqui
rido por dicbo Sr. Avellano en 2 de noviembre de 1888, 
ni puede referirse á los maestros que abandonaron el 
cargo de auxiliar de Madrid para pasar á utros del Ma
gisterio, previa oposición, porque de lo contrario sería 
hacer de mejor condición á aquellos que no probaron 
por este medio sus aptitudes profesionales. 

No pudiendo calificarse de graciosos los derechos que 
alega el repetido Sr. Avellano, si han de reconocerse los 
que fundan los Sres. Alcañiz, Abaunza y Sánchez García 
en la orden de 7 de abril de 1869, considerada como abu
siva por la Real orden que la derogó de 24 de marzo de 
1875. 

Sjendo inadmisible que á los auxiliares comprendidos 
en el art. 19 del citado Real decreto de 12 de marzo de 
1885, dejen de reconocérseles los servicios anteriores á 
esta fecha para los efectos del caso 1.° del art. 60 del v i 
gente reglamento de provisión de escuelas, como pres
tados en la categoría inferior inmediata, puesto que la 
categoría de dichos auxiliares no ha variado á pesar de 
lo dispuesto en dicho art 19, ni en él se consigna que 
hayan de tener distinta consideración los aludidos ser 
vicios. 

Estimando de jus t ic ía las rectificaciones que pretenden 
los Sres. González Alvarez y Sevilla González en cuanto 
se refiere á la computación de sueldo y servicios en la 
propuesta que se discute á los Sres. Alcañiz, Abaunza y 
Sánchez García: 

S. M. el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina I r -
gente del Reino, se ha servido confirmar definitivamente 
á D. Narciso García Avellano en el primer lugar de d i 
cha propuesta, para que desde luego se le expida el 
oportuno nombramiento para una e cuela elemental de 
niños, de esta Corte, y alterar los demás lugares de la 
misma, por las razones que se indican, en la forma si
guiente: 

Núm. 2. D. Rafael Sánchez García, por haber disfru
tado como inspector de Valencia el sueldo de 2.500 pe
setas cuando estaba en vigor la orden de 7 de abril 
del 69. 

Núm. 3, D Ciríaco Salas y Velasco. 
Núm. 4. D. Estanislao Panizo y de la Cruz. 
Núm. 5. D. Ramón Flórez y López del Vallado. 
Nüm. 6. D. Alejandro Sans y Herrero. 
Núm. 7. D. Vicente Alcañiz y Belver, Según la or

den de 7 de abril del 69, no puede computársele más 
sueldo que 2.000 pesetas que disfrutó como inspector 
hasta que dicha orden fué derogada, ni abonarle para 
los efectos del concurso más que 17 años, 2 meses y 6 
días que sirvió en escuelas publicas, según prescribe la 
Real orden de 7 de diciembre de 1888. 

Núm. 8. D. Antonio Balbi Sánchez. 
Núm. 9. D. Antonio Molinos Pérez. 
Núm. 10. D. Luis Sevilla González. 
Núm. 11. D. Ricardo González Alvarez. 
Núm. 12. D. Enrique Gonzalbo Casanova. 
Núm. 13. D. Ignacio Fernández y Jiménez por con> 

tar más tiempo de servicios en la üitima categoría que 
el maestro que le precedía D. Enrique Morales y Jimé
nez, que debe ocupar el núm. 14. 

Núm. 15. D. Antonio Abaunza y Ruiz, que como ins
pector no le son abonables más que 9 años y 9 días que 
sirvió en escuela pública. 

Núm. 16. D. Federico Carranza y Galindo. 
De Real orden lo digo á V. I . para su conocimiento y 

efectos consiguientes. Dios guarde á V. I . muchos años. 
Madrid 25 de junio de 1897 —Linares Rivas.—Ilmo. se
ñor Director general de Instrucción pública. 

Universidad Literaria ds Zaragoza 
SECRETARÍA GENERAL PRIMERv ENSEÑANZA. 

Con arreglo á lo dispuesto en el reglamento de I I de 
Diciembre de 1896, se proveerán por concurso 
único las Escuelas públicas de primera enseñanza 
de este Distrito universitario, que resultan vacan
tes en los pueblos siguientes: 

PUEBLOS CLASE 
de 

escuelas 
legal 

Ps. Cs. 
sos OBSEETACIONES 

Completas de n iños 
Zaragoza 
' id. 

id. 
Huesca 

id. 

María 
Purujosa 
Vistabella 
Montanuy 
Pozán de Vero 
Briñas 
Ustanoz 
Monreal 
Fitero fauxiliaría).. . . 

Incompletas de n iños 
Urrios I Teruel !55o jloilegalai 
Portalrubio I id. !360 i id. 

Completas de n iñas 

Logroño 
Navarra 

id. 
id. 

625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 
625 

los legales 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

No tiene 

Aragüés del Puerto. . 
Canales . . . 
Fuero fauxiliaria). . . 
Rubielos de la Cérida 

Huesca 625 loslegílos 
Logroño 625 id. 
Navarra 625 No ticfle 
Teruel Ó25 los legales 

Incompt^ta de isiñas 
Cuebas Labradas ( Teruel \b5o [los legales 

He ambos séXoÉ 
Orcajo 
ViHar del Rio 
Recuerda 
Cabolafuente 
A isa 
Piasencia 
Laiasa 
Villanueva de Aezcoa.. 
Morcuera 
Adradas 
Casarejos 
Torremocha 
Aldehuela de Periañez. 
Bara y Miz 
Tabernas 
Maniain de Gueralar. . 

Zaragoza 
Soria 

id. 
Zaragoza 

Huesca 
id. 

Navarra 
id. 

Soria 
id. 
id. 
id. 
id. 

Huesca 
id. 

Navarra 

025 
625 
62b 
55o 
55o 
55o 
55o 
55o 
55o 
5oo 
5oc 
5oo 
Wl 51) 
45o 
45o 
45o 

los legales 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Es de tsiBpo 
rada. 
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Fuentes Trun 
Murugarrén 
Arancón 
Olmeda • 
Sotillo de Caracena 
Alcubilla del Marqués. . . 
Barcebal 
Aldea de San Esteban . , . 
Ojuel 
Bordecoréx 
Esteras de Soria 
Pedro 
Valmadrid , . . . 
Arcusa 
Algayón 
Miialsot 
Galbárruli 
Aria 
Baqu«dano 
Asarta 
Equillor 
Ostiz 
Ventosa de Fuentepinilla. 
Pleitas 
Betorz 
Tobía . . . . 
Morales. , 

Soria 
Navarra 

Soria 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Ziragoza 
Huesca 

id. 
id. 

Logroño 
Navarra 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Zaragoza 
Huesca 

Logroño 
id. 

45o 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
375 
375 
350 
360 
330 
360 
35o 
360 
360 
300 
300 
300 
281 50 
25o 
25o 
25o 
25o 

De párvuSos 
Barbastro fauxiliaria) 
Sariñena (idem).. . . 
Escatrón (idem).. . . 

Huesca 
id. 

Zaragoza 

625 
625 
5oo 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
•id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

No tiene 
id. 
id. 

Además del sueldo que á cada escuela va señalado los 
maestros y maestras disfrutarán habitación decente y 
capaz para sí y su familia. 

Serán admitidos al concurso de las escuelas incomple
tas los maestros con titulo, y los autorizados para ejer
cer el Magisterio con certificado de aptitud; mas para 
optar á escuelas completas de 62o pesetas, será condi
ción indispensable poseer, por lo menos, el título de 
maestro de primera enseñanza. 

El orden de preferencia en este concurso será el si
guiente: 

1. ° Oposiciones aprobadas desempeñando á la vez 
escuelas en propiedad, pertenecientes á la primera clase 
de las señaladas en el art. 4.° del vigente Reglamento. 

2. ° Mayor sueldo disfrutado en propiedad. 
3. ° Años de servicio, acumulando uno más por el tí

tulo Superior y dos por el Normal. 
4. ° Oposiciones aprobadas. 
5. ° Superioridad de titulo á falta de servicios, 
6. ° Resultados en la enseñanza. 
7. ° Servicios interinos (art. 48). 
Las escuelas de niñas y párvulos se proveerán sola

mente en maestras, las de niños en aspirantes del sexo 
masculino, y las de asistencia mixta en maestras, y sólo 
en defecto de éstas en maestros, (arts. 2.° y 3.°). 

Los aspirantes escribirán las instancias de su puño y 
letra; y si no pertenecieren al Magisterio público, harán 
constar en ellas que no tienen impedimento físico para 
el ejercicio de la enseñanza, ó que les ha sido dispensa
do (art. 27). ' 

Dichas instancias se dirigirán á este Rectorado, acom
pañando hoja de servicios certificada por el secretario 
de la Junta provincial respectiva, y si el aspirante no 
estuviese prestando servicios, por el de la provincia en 
donde últimamente hubiese ejercido. El que no tenga 
servicios en la enseñanza, deberá unir á la instancia cer-
tifieado de buena conducta expedido por el alcalde de 
su domicilio, y también certificado de reválida, ó copia 
literal del título profesional, compulsada por el secre
tario de la Junta provincial, (art. 25). 

En la cubierta que ha de acompañar á cada instancia, 
cuidará el maestro de consignar, bajo su firma, la clase, 
grado, sueldo y poblaciones en que radiquen las escue
las que solicita, (art 26). 

El plazo para la presentación de documentos termina
rá á las dos de la tarde del dia en que se cumplan dos 
meses, á contar desde el día que publique la convoca
toria del ooncunola Gaceta dé Madrid, (art. 24). 

Los maestros y maestras que en cada instancia no se
ñalen el orden de preferencia de las Escuelas que con
cursen aunque sean de distinta clase y sueldo, serán ex
cluidos, sin derecho á ulterior recurso. Lo serán igual
mente cuantos omitan algunos de los requisitos exigidos 
en el Reglamentó, y aquellos que no fijen en sus hojas 
de servicios ei medio legal por el que hubieren obtenido 
las escuelab que desempeñaron, (art. 28). 

Lo que se publica en los Boletines oficiales de este dis
trito uaiversitari) para conocimiento de los interesados. 

Zaragoza 8 de julio de 1897.—El Rector. Dr. Antonio 
Hernández. 

Crónica provincial 
La vacación canicular 

HÍJÜ terminado las tareas instructivas en todas las 
Escuelas de primera enseñanza con motivo de la 
vacación canicular. Significa esta cesación de traba
jo, el descanso de ímprobas y pesadas tareas para el 
maestro; menor ejercicio de las facultades intelec
tuales para el discípulo; mejoramiento de su educa
ción física, punto que el niño, en este tiempo, puede 
disponerdeejercicios propios y adecuadospara el des
envolvimiento de sus fuerzas corporales; y aunque 
no se consiguiera otra cosa que apartarlo del redu
cido y mal dispuesto local de clases, donde de or
dinario se respira uua atmósfera viciada por falta de 
me lios para renovar el aire, la vacación canicular 
sería útilísima á los maestros y á los niños. 

No se nos esconde lo mal vistas que son las va-
cacioues en los pueblos rurales especialmente, por 
padres y autoridades, y que muchos se quejan de 
que los niños, en vez de estar recogidos en las es
cuelas, emplean el tiempo en ir á caza de nidos de 
pájaros, en bañarse en los ríos ó en investigar en 
qué huertas maduran antes los frutos de los ár 
boles. 

Aun siendo esto así, y á parte de que no son 
solamente los maestros los encdrgados de la educa
ción de la niñez, sino que este sagrado deber toca 
más de cerca á los padres, la vacación canicular tie
ne sus grandes ventajas, porque el subir á los árbo
les, el trepar por los montes y el bañarse en los ríos, 
fortifica también el ánimo de los niños, los hace más 
fuertes y robustos y los dispone para afrontar con 
mayor serenidad las contrariedades de la vida. 

Además, las Escuelas en esta época del año se en
cuentran casi desiertas, y aunque quisieran los 
maestros no tendrían medios á mano para organizar 
la enseñanza, porque faltan la mayor parte de los 
niños en las secciones. 

Esta época, pues, es épo^a de descanso, en la que 
se interrumpe la mouotoaí i del resto de los días del 
año, v en la que los maestros, si quieren trabajar, 
podrán emplear el tiempo en reformar programas y 
en preparar lecciones paia cuando hayan de reanu
dar las tareas escolares. 

La ley, además, no autoriza solamente á los maes
tros para que puedan cenar las,Escuelas desde me
diados de julio hasta fines de agosto, sino que pro
hibe terminantemente tocf clase de trabajo escolar 
en esta época diíl año. Existen, no obstante, algunos 
comprofesores, qae, por censurables complacencias 
con los padres de familia ó con las autoridades lo
cales, ó por echarlas de más laboriosos que sus com
pañeros, desobedeciendo lo que terminantemente 
está preceptuado, abren las clases y dan la enseñan
za retribuida a ios hijos de aquellos que quieren pa
garle. 
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Tales maestros desobedecen la ley ó cuando me
nos desnaturalizan sus preceptos, y ni aún los abo
na en esta conducta la muy atendible razón de que 
así aumentan en algo sus haberes. 

La ley se ha hecho para que la obedezcan todos, 
y como los educadores somos los primeros que debe
mos dar ejemqlo de obediencia y sumisión á lo que 
se nos manda, cuando nos encontremos con inelu
dibles compromisos de dar lección á varios niños 
durante la vacación canicular, lo h iremos en sus 
casas ó en la nuestra propia, si así se quiere, pero 
nunca en la Escuela pública, que debe permanecer 
cerrada. 

No son frecuentes los casos de que haya Escuelas 
abiertas en esta provincia durante la época de vaca
ciones; si los hubiere y á noticia de la Junta provin
cial llegaren, sabemos por conduelo tidedigno que 
esta corporación se halla dispuesta á cuidar de que 
se cumpla lo mandado por 1 is autoridades y á poner 
en práctica los indispensables correctivos, si nece
sario fuere. 

Concurso de ascenso 
Algunos comprofesores interesa los en el concurso 

de ascenso para la provisión de Escuelas vacantes 
dotadas con mil cien pesetas, se extrañan de que no 
se publiquen en la Gaceta las propuestas correspon
dientes. 

A los que nos escriben en tal sentido debemos ma
nifestarles que tengan paciencia, y que hagan pro
visión de esta virtud para irla gastando en el mu
cho tiempo que todavía ha de transcurrir hasta la 
publicación. 

En la Dirección general se cuentan por miles las 
instancias que se recibieron solicitando esa clase de 
Escuelas y otras de superior sueldo y categoría, y 
pretensión vana es el (juerer que se despachen los 
concursos en ocho ó quince días. 

Fuera otra cosa si se tratara de concursos que an
tes se despachaban en provincias, pues entonces no 
faltaba un director general de instrucción pública, 
que, atendiendo á las impertinentes pretensiones 
de algún aspirante ó á los inconscientes clamoreos 
de la prensa en algunos casos, publicaba una circu
lar para que los concursos se despacharan en el pe
rentorio plazo de ocho días. 

Bueno es que en los centros superiores sepan lo 
que son y significan los trabajos de los concursos de 
provisión de Escuelas, para que cuando vuelvan á 
fas provincias, lo cual esperamos ver pronto, sepan 
que un concurso, en el que se provean numerosas 
Escuelas, no puede despacharse en tan corto plazo. 

E l Arte de la lectura 
Muy conocido de todo el Magisterio de primera 

enseñanza español y de otras muchas personas ex
trañas á él, es, por su gran saber y su vasta erudi
ción, el ilustrado regente de la Escuela Normal Cen
tral de maestros, D. Rufino Blanco. 

Si antiguos merecimientos no lo colocaran en el 
número de los hombres cultos en nuestra patria, su 
recomendable obra titulada «El Arte de la lectura*, 
sería suficiente para que el inteligente maestro de 
la Normal alcanzase tan preeminente como codreia-
do lugar. 

Rico en doctrina, abundoso y acertado en ejem
plos, correctísimo en la frasar ¡claro y metódico en 
la exposición, es el libro del Sr. Blanco. 

Si otros méritos no lo hicieran recomendable, 

bastarían los enumerados para que fuese ouocido 
de todo el Magisterio. 

Pero la obra del Sr. Blanco reuny además la muy 
loable circunstancia de dar cumplida y acertada con 
testación á todos los números del programa de esta 
asignatura para las oposiciones á Escuelas elemen
tales y superiores de niños, niñas y párvulos, lo 
cual hace 3n nuestro concepto que tan estimable 
producción sea acogida con entusiasmo por todo el 
profesorado de primera enseñanza. 

Así lo merece y así lo deseamos, porque enrique
cerá la cultura del Magisterio en punto tan impor
tante como es la enseñanza de la lectura en las Es
cuelas. 

Interrogatorios 
Faltan en la Inspección de primera enseñanza de 

esta provincia, y los maestros deben apresurarse á 
devolverlos sin pérdida de tiempo, los Interrogato
rios estadísticos que se les remitieron en el mes de 
diciembre último. 

Es este un servicio que no debe demorarse de nin
gún modo, porque podría dar lugar, la falta de cum
plimiento, á responsabilidades ineludibles que de
ben evitarse á toda costa. 

Nosotros creemos, ya que conocemos la axactitud 
y puntualidad con que, en general, cumple el pro
fesorado primario todo cuanto se le ordena, que los 
que no han devuelto los Interrogatorios á la Inspec
ción han de alegar causa justificada para no haberlo 
hecho. 

Puede ser ésta, por ejemplo, el no haberlo recibi
do ó el haberse extraviado en el mucho tiempo en 
que la Inspección ha estado vacante. 

Y como todavía puede subsanarse ésta, que po
dremos llamar deficiencia del servicio, publicamos 
á continuación los nombres de las Escuelas que apa
recen en descubierto, y son las siguientes: 

Barbastro, Hermanas de la Caridad; Fornillos de 
Ilche; Laluenga, niñas; Cornudella; Soperún; Agui-
lar; Chiró; Soliveta; Estaña; Caballera; Litera y Chi-
riveta; Bara y Miz; Betorz; Basaran; Espierba; B i 
sa urri; San Feliu; Giral; Gastejón de Sobrarbe; 
Coscojuela de Sobrarbe; Arag uás del Pueyo; Moli
nos] Foradada; Latorreciíla; Mediano; Tierrantona; 
Ranín; Escoaín: Eresué; Seira; Barbaruens; Valle 
de Bardaji; Valle de Lierp; Alcolea, niños; Miralsot; 
Osso, niñas; Almudéfar; Albero alto; Fornillos de 
Huesca; Banariés; San Julián; Chibluco; Bentué; 
Gurrea de Gallego, niños y niñas; Lascasas; Lierta; 
Puibolea; Lúsera; Nueno; Santa Eulalia d" la Peña; 
Piedra Moriera; Pueyo de Fañanás; Belsuc; Almu-
nia del Romeral; Torralba; Sieso de Huesca; Torres 
de Montes; Abay; Aseara; Ara; Araguás del Solano; 
Fraginal; Banaguás; Barbenuta; Burné; Bescós; El 
Pueyo de Jaca; Hecho, niñas; Somanés; Lanuza; La-
rrés; Artaso; Oliván; Bubal; Santa Engracia; Urdués; 
Villanúa, niños y ninas; Almuniente, niñas; Cap-
desaso; Castelñorite; Huerto, niños; Marcén; Santa 
Lecina; Senes, y Usón. 

A nuestros lectores 

Por exceso de original, y con objeto de adelan
tar en lo posible la publicación del concurso, deja
mos hoy de insertar, cual ofrecimos, la Sección eco
nómica. Lo haremos indefectiblemente en el n ú 
mero próximo. 
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